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APERTURA DEL BUZÓN DE SUGERENCIAS

ACTA NO. 35
FECHA: 19-10-09

LUGAR: Biblioteca Efe Gómez

HORA: 4:00  p.m.

TESTIGO: EDWAR ALONSO MONTES DELGADO
El día  19 de octubre de 2009, en presencia del estudiante EDWAR ALONSO MONTES DELGADO,  identificado con cédula de ciudadanía número 71794855, la Jefa de Servicios procedió a realizar la apertura del buzón de sugerencias. En su interior se encontraron 5 ítems, cuyo contenido se describe a continuación:

	No.
	Descripción
	Suge

rencia
	Queja
	Congratu-laciones
	Acción/respuesta

	1
	Atención recibida: 1 estudiante se queja porque considera que una de las funcionarias no tiene las cualidades requeridas para atender público.
	
	X
	
	Se le dará a conocer a la funcionaria esta información, y se le solicitará que mejore la atención a los usuarios.

	2
	Ruido por causa de los eventos: un usuario sugiere que las actividades que se realicen cerca de la Biblioteca, tengan el volumen bajo, con el fin de no alterar el ambiente de estudio dentro de ésta.
	X
	
	
	Tendremos en cuanta esta sugerencia.

	3
	Periódico El Espectador: un estudiante presenta su inconformidad porque ha tenido problemas con el Dominical, en ocasiones no lo ha encontrado.
	
	X
	
	El periódico ha estado llegando cumplidamente, una de las causas por las cuales el usuario no ha encontrado disponible el Dominical, es porque los usuarios los retiran de la Sala de Periódicos y lo dejan en cualquier lugar. Mientras se vuelve a encontrar y ubicar, puede demorarse un poco, pero siempre se está pendiente del orden de este sitio.

	4
	Libros consultados en Encuadernación o perdidos: una usuaria  se queja porque en repetidas ocasiones el material bibliográfico que requiere para su consulta está en encuadernación o perdido.
	
	X
	
	El mal estado de los textos se debe a varias causas: el medio ambiente, la mala calidad de los elementos que se utilizan para su edición, las fotocopias y el maltrato a que son sometidos por los usuarios. Para contrarrestar este problema, a veces no se cuenta con los recursos necesarios. Se invita a los usuarios a que contribuyan con el cuidado del material bibliográfico y a que se unan a la Campaña Adopte un Libro, a cambio obtendrán beneficios. En cuanto a los textos perdidos, pedimos también colaboración a los usuarios, ya que muchos de éstos son retirados sin pasar por el proceso de préstamo o se prestan pero no los regresan.

	5
	Reflexión: se transcribe textualmente: “Cuando será el día en el que dejemos de estar tan prevenidos acerca del otro, cuándo dejaremos de pensar tanto en nuestro propio beneficio y pensar un poco más en el otro, o será acaso que tienen razón y es mejor estar con los puños y el puñal listo para cuando toque enterrárselo  al hermano en la espalda. NO MÁS DESCONFIANZA EN LA BIBLIOTECA ya es suficiente con el absurdo mundo de mentiras que vivimos allá afuera, permitan a aquellos que disfrutamos entrar a un mundo lleno de vida e imaginación, a veces solo acercarnos a un lugar amable donde nuestra imaginación pueda esconderse un poco del exterior y entrar a un mundo mágico y lleno de sueños. No quiero robar, no quiero mutilar libros, esta es mi Biblioteca y no quiero dañarla, no puedo aunque sea solo en este lugar permitir injusticias y que el mundo exterior con sus actos llenos de maldad inunde nuestro templo. Imploro justicia para aquellos que solo quieren escapar por un momento y entrar al mundo de la imaginación.

	X
	
	
	Muchas veces las normas se establecen porque el comportamiento y el uso de los recursos, por parte de los usuarios lo exigen.  Lo ideal sería no tener ninguna normatividad, pero lamentablemente cada vez hay que establecer mayores controles porque las evidencias nos muestran (textos mutilados y/o “extraviados”) que hay muchas personas que no cuidan los bienes públicos.

El objetivo no es hacer sentir mal a nuestros usuarios, por el contrario son nuestra razón de ser, trataremos de mejorar la forma en que se aplica el reglamento.

	
	


Para constancia, se firma en la ciudad de Medellín a los  04 días del mes de noviembre de 2009.
(Firma el original) 




(Firma el original)





ALBA NELLY ALZATE T.




EDWAR ALONSO MONTES DELGADO
Jefe de Servicios al Público



Testigo



Biblioteca “Efe” Gómez

Nota: Si alguien está interesado en revisar las actas anteriores, puede solicitar la información en la Oficina de la Coordinación de Servicios al Público.

